
REAL   FEDERACIÓN   ESPAÑOLA   DE   GOLF  
 

 

FORMULARIO   DE   AJUSTE   DE   HÁNDICAPS  
(APRECIACIÓN)  

Comité   de   Campos   y   Hándicap  
 

En   relación   con   los   ajustes   manuales   de   hándicap   (apreciaciones)   el   Sistema   Mundial   de  
Hándicaps   establece   lo   siguiente.  
 
El   comité   de   competición   podrá   realizar   la   revisión   de   hándicap   a   aquellos   jugadores   que  
estén   federados   por   su   club   de   golf.  
 
También   podrá   en   base   a   competiciones   jugadas   en   su   club   (incluso   las   que   no   sean  
válidas   a   efectos   de   hándicap)   bajar   el   hándicap   de   aquellos   jugadores   que   no   estén  
federados   por   su   club   de   golf.  
 
La   RFEG   deberá   aprobar   las   revisiones   de   handicap   de   un   comité   de   competición   cuando  
éste   proponga:  

● Congelar   el   hándicap   de   un   federado   por   su   club   de   golf.  
● Subir   mediante   revisión   de   hándicaps   más   de   5   puntos   el   hándicap   de   un  

jugador.  
● Bajar   mediante   revisión   de   hándicap   por   debajo   de   4.5   el   hándicap   de   un  

jugador.  
● Revisar   el   hándicap   de   un   jugador   con   hándicap   4.5   o   inferior.  

 

Datos   del   Club  

CÓDIGO:     

CLUB:   
Sello   del   Club  Firmado,  

Presidente   Comité   de   Competición  
 

 
 
 
 

D.                                               .  

 

FECHA:  

Datos   de   los   Jugadores  

1  

LICENCIA  NOMBRE   

HANDICAP   ACTUAL:   NUEVO  
HANDICAP:   MOTIVO:  

COMENTARIOS:  

2  

LICENCIA  NOMBRE   

HANDICAP   ACTUAL:   NUEVO  
HANDICAP:   MOTIVO:  

COMENTARIOS:  

3  

LICENCIA  NOMBRE   

HANDICAP   ACTUAL:   NUEVO  
HANDICAP:   MOTIVO:  

COMENTARIOS:  

4  

LICENCIA  NOMBRE   

HANDICAP   ACTUAL:   NUEVO  
HANDICAP:   MOTIVO:  

COMENTARIOS:  

5  

LICENCIA  NOMBRE   

HANDICAP   ACTUAL:   NUEVO  
HANDICAP:   MOTIVO:  

COMENTARIOS:  

 

Para   cada   jugador,   hay   que   rellenar   todos   los   datos,   a   excepción   del   campo   Comentario   que   es   opcional.    MOTIVOS:  
(03) Apreciación   de   un   jugador   del   club   
(04) Apreciación   de   un   jugador   NO   miembro   del   club,   en   base   a   un   resultado;    Se   adjuntará    fotocopia   de   la   tarjeta.  
(05) Resultado   en   el   extranjero:    Se   adjuntará   fotocopia   de   la   tarjeta,   con   el   par,   el   Valor   de   Campo,   el   Slope   y   el   ASC   (PCC   en   inglés)   de   la   prueba.  
(06) Actualización   de   hándicap:    Se   adjuntará   fotocopia   de   la   Ficha   de   Actividad   de   la   Federación   Nacional   de   origen   que   incluya   las   últimas   20   vueltas..  
(99) Otro:    Explicar   el   motivo   en   la   casilla   Comentarios.  


